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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPOION 'TARIFA QENERAL DE INSERCIONES 
' ' --··--- · . " . ' ' -·-·· . Bte,co 80l"~ .allo,la~~4'-,:J!O,a~iléntlOM Hlloa 

. , · : · . 4o . ~:orr~oa. · . . ... 
· • Bí' p:tecfu· do ia; tns-tctóu . . , . . 

ea d• Mte~ta Clénttmoa por · ca.da lútea ó ~acción. 
· ,. ' : M'acfr~ .• "' ; ••••• _. •• . U'n m~•k, . •. • . • . 6 P.etaa. 

·"t.Qv,l~t._ •••••••• ,. U'~ trimestre. • . • 20 • REBAJA ORADIJAI-
:; .Ptl'-•"ton·.,· ·~Afrtca. · . ~ .Un trlllleatte. •• ; ·. so · " 
.• ~~_q¡.ro •• •· ........ . u.o ~tre• • . • '5 ,. 

.. NalÚeréiH'áiJOtl.-~ti,:eiÍ~tÍ•4e · ,¡25jle.etu ellO pot 100 
· --ma · . ::i•; · ., dé ·'259 íd. euao por lOO 

· ~e ... il.T~~~~c,rA~;::~;u:~-.. a e. 
>'• ldem ' id, ' ile 2;500 ' íd. il 30 por lOO 

Heill 14. . de 5.'0()() . id. el 40 per lOO 

"'" cj4l ..,-~ ._ .• PI .. n· por .lll~tia eajuictaí. , .. ;it•mef.o:oflolto, O,IJD 

.. G : -~11 ·- c· ·E':f' ·x. · . ''1:\.u · __ .,~ • . <x :~~· .. :~·~ :~ · .. : .n '". :, ··· ':J.. .·i't. · B:ti"' · ·· :J.,.l. -n. ·~u ·:n.:e .IJ 
· ... . ·.w ·u>,..i• ·.• 11.1 'R·· ~ ·o··· ,._ · · 
--- - -~;· :''~f.l.. ' i_-~ ·- .1 . . . ~-

; <p,~· .. ·tl~I. 
·· ·. · .. ·. '. · .. ·: Mrn1~ta.ri . .,: ~.l~"1óri\,~to ~ ... 
;}~~1. Or.!i~ ~~i~o ~í r-Q»~ ae:e.leo. , t"~~ ~B/para .corrwnte · conti· 
· nur¡ 11 ·~,Ue~a, · fj.p(). · rn.otrlr, pt·esentaifO 
. · po~la;,(:P11J-P~ñiaPhtt_t"Pn,1J JJi.icm.a, do-

. '"'tc¡qúJda ·'" Barc,tQna, ·, . 
· .. ·. · . Adminitb'aótbn.C8fttraJ; 
~~btA · Y Ju8TIOIA • ....:])iteccl6I1 General 
, ·· deJo!· R~gistros•t .·d&I· ~ota'tiado;..:. .. o,.. 
· ···· ~n rm/11ttoriaifk .m~·~rs.n in"tM-}>'Uesto 
~- - . .. . . .. . ·-·•· .,/, ... ~ .. , --·~ --,· "l.. ···--

' ;;_ y .. .. ~ 

por el Proe1.wadw D·. Gésar .Augusto , , ·.· la~d~ ·~l dUi ·2ft ~~t aétt;ar'i'o»io t!IJ:mi· 
F'llehs,icotút•a l(,l, 1í8flQtit:a ·del Re{l!Wra- no' ·del p~o séiialádo para la pres1m• 
dor de la PropiedaaiUJ dmr:il6dtJt Nor- · • ·taéi6n d& lJÍi,•gr''Si á ·_la 811.basta wit:a la 
te, de .Ba#celóná1 d i'll$ribir tma· escritu- . · · · .eonitrtltéi&fi wF.U1ta vasaf.:>r:!stal ·· en eJ 
~a, ,de_ ren~nc~ de:der~~;·. . .. . . . mottte «RobJe~~,~e'.A,rriba y dé Abajo». 

MAIUNA.-'-:DitéQ<iióli Gen&-ál dé';Na:yoéga· .'tfNE'fo t,a.:UÍJótJ;A;;_~nTUTO ME1'EORO< 
· ción y Pesca Mii~ma.':2Aiñ8ó u ·ws· Na· 'i.6G~cb ....... O~E\l'vl\'l'btno hE ~IADR:ID.--

veg~ntaf.. 'Grupo ::77. \ •. . .. . . . ' f!tf~A$T?-s,;'~ 4-ri~STll!CIÓN ~ROVIN" 
GOBERNACtálf.. --Dirección Getteral '• de <liAt.~.ANuNOIOS OVICI.ALES. -SANTO" 

Qorreos y : ':l'eMgrafos; ....... Ral®f6n ·: de liAL~ · ;' ·· .· · · .e • •• • • · :• . 

nombramientos· ñecltos d proprí'Ssta/ 1dll ' · A:fuo · J.oclJl:rimrO&.:....;OtrADaos B&'I'Al'.lr.-
Miniaterlo de la i1ü6f'rf6, ·' ' . ·• · .. , : '#6Qs,' . > , . . ; .,.:·:-.. . · . · 

FoM._BN'ro.--. Dlréóció_ n_ · '-G~.n. é. ral .d. e .. "'.Agrt_ •. · ..:~ · S''"-~n. ·sUPRBHo.-S.U.A 
· cu~ttll'a, '~d~~tria 'Y,: ·O~Di~~?~~~~: · ·~if~<{:4~·.7~~#P~ 7~; ~~ Y:7,7. ·· : · 

\. -~-~Jj·_~\:r\ i_ .. t~ ;_, ,{;, :· ;;·~IQ_·", '{AL tesln~trucci~iles· ~~~nt~;ta¡p¡r~el plena ' c&.iia aol'éontador, y·~uyo el:tor 
t · · . '. servicio de: ovaotftcación. de·.lo.s. ~o- lími~~ea'ftrtferü>t' .á. 1 por. lOO.. ' 
•.· :, . i ¡<' ·' .· . · :· t.:;;~ .·.:_ ..... \_.· .. .· ' _, .. .<!...¿.. · · · "" -nr. · La 'Veriftcaeió'ti en los Laboratorios se 
PIDD num · rés &ltnadéós dé-7 devetubre del>ro-1, r(f.. hará. de idéntica ni'añera que se hace ac· 

·; ! ~s~~iJCIJ'•DRIP ,W~SHJG.'D&<ENIS'I'ROS . formiuías por ltear'.c1ee.reto dé s·~dé JÜ:fiio tuatl'lWnte la de tos· contadQre~ motores; . 
1. · , · . . , ' ·~' ·· · ; · ; . · · · 'de 1906, . , ' . . · :, , , ' · ·es decir, se intercalará en el circuitodel 

. .. . S. :M.el·RBY·DGIJ'~lfonso .xm (q, D.g.), . s. M. el REY (q. D. g.), .confOrmándose contador, las lámpáras, el amperímetro 
"-"' 11 · • · · · · · · D' ... -·16· e n .. . y el .v:ol-tfmettio (ó el Váthnetro, si ,sé em· ·' • que regr<>l'Vayer:ue Valencill 11esta Corte, · · coñ lo propuesto per es~ · __ 1 rece .. · uu1:.ne- please este último áp¡trato), y se compa-

' con~n.wi·sbi~·n.ctviedad. :en 'sti impoi'~te tal, ha tenido á bién dl$po:r}e(J~ fapj(>J>a, ra.tl :las .indicaci<mes de éstos con las del 
· ·wU,ti:: ' · · cl6n del contadÓr, de . ell'lctrlcidaa,tÍlode~ contador, en.Ja forma detallada en el'ar-
.' . n·· . 1 ....... ,-b· '·fl· 1 d·. f · t.·· S M. 1 1 B p·a · · t · t' u n · tículo .56 de' las vigentes Instrucciones ·· : . ~ ~·ae,_.' ene. e o . . ls .ru an . . . . , a o , .. . ra oorrien e . con wua y a·.-._ er a, 1 . . 1 . . . d V . 

n... D a y· to i E · · 1 8 1 t' . t· •"h· • T ·· · · .» ·, · +eg amentlll'las,para e serv1c~o e eri-
. ~ ~NA . oua• IC r 8 .' ugen a, usA to- ··. 1P? .mo. ~~ .. v .. , ~mon Y .. ~an~_, como ftcació,n deroontadore¡¡ eléctricos, de S de 

' ·x~a&él Prfi!eipe'dé' A!ltu'fias é 'IhfApt~ don · sohcit.a D. ~enwpastelQ~, e.ll ~pr~sen- Junio de.-1906. . ..•.. . · .·. · 
. ':~trne, J ~-~:~temas, pei!soAM'de' la<.A~gus- tación da· · ~ ,so,cie~~~ .. Cha~pP~ ~./fii~na, ,. , · .$i 1~~ .QÓt~r!lu v,a,rios· en s?i;ie, '.lierá 
.::.~:,¡~~ FamUia.:; " · · · · , .. domiciliada· on :Barcelona; debiendó de- pr~dmso..:qpd .. e.,sean.d1 fl ,lgboq.abl;,capact~a4, y1·se • 

~·· -.. -~r-- · volverse á dicboiiei'lor un:ejempllttde la. .()Ul .. m;.4 • 8·;Que ·.·. í\S , mas pru)ctpa es 
·· · ~-. . - · · . . . . .· . . . . . ... . '· ,esténe¡:p;;erle,ElJl eLD1Ismo,.mrcuito, <le-. ,,. .. '1fn1&XEfriD ·~ ~JUfl\WM:ENTO . 'M~tnoria Y planos con .1~. c9r.respqngien- .. rjvandq :sobre:otro cire}lito diferente las 
':;', ·; · .. !l,. · 1! < ' ··' .. · . .·. ·:te'pota de apr9ba~~6h, coii"ta.~bblig¡ic~ón ;bo~@as d9 Wl9 : ftn~, -d~ manera .que la 
,. \aE'1L:0RDEN "' ,, : ae· daNlumpliiúie~-~'lopt:OOep~do.en : di.f~rencia .~~ ,pqtencial $ea, la misma ·en 
· . · . . '' ' .· · . .. : ' i · · . · · í ' ··; 1· as.d 'í •ID .· · .. R gl ~ toftos.,l~scg~t;a!iP1'6~~~~serie; se elimi-

. ' ·' Uin~'8r•: Resultan:do qúe:pór t!bhdueto e , .~rtic? 0 , . .. e .~~;, . .. stru~c10~~~ , . . ? a . nará. as{ elertor que p:r.ov1ene deJaflaída. 
,, ;·;,del' . Del'~gá~fo ;I,!egio~:.~~.:.~~-hstrl.~,~ 'éo~ ~entaris,;s; "!, ,al;tnJ~~()Jl~pl{JO !e~If; un . de ~ens,ió:q de c~da .. ~W.ara~o; . ~in~lmente . 
. . ~tnercio, 4e.rMa~r~d, pr~~ntá ,J> ... .ltg.g~nio modelo del c()ntador á la Escuela .de ín- se ,cerCiora~ .d~ q9~ la~· mdicamones de . 
· ~~telot, en• representaoión d"" la· So.cie- g.ell(er~ d~ .- CaminoS, Canales,'y 'Puertos . las.r~vol~onl'(~ deldilJ~O.. eotiesponden 

· · · "~~, · d ' · · f ·i·d d. · · 1· d' . t ... 1 .con las de,los.JWovatios :.anotados. , 
'·1~ad . Ob~ttí.Ón· r·~ana; cdo~itlilia~·a," _en ' e conorm .a . con ,0 ; Ispues. 0 , .. n . a ;,:Pe)9§gtic_í' If.i!t.I:l~a. se, ;realízará.Ia ve-

:. ~~~~9PI!- ~~ _M~m~nas 'd'escrtptfvas y .·~~al Oi'den.deStde DiCiembre ~ei~~· y r~ftcamC?Jl;.~p }Q~ .~miCÍho¡;¡ partlc.ular~s. 
1tp~~*Qa; &e{P<>~tádfir:4,e1 ~electrici,da(! mo• ,¡. 9..~e ~t! resohtc~6n,,,~.?nla~~tma, ~e.ppm· :1~1. ~l.ptl'~.u,!t!>; . de Prueb.a présanta auto· 

.· ~ d.o..}0 ,:n. ··.p·ara ··.;"rr:'--te con·t'nua y ·"''ter·. ; .. probac16.n y vE)riftellCló.n_. d_ e los ;apara__ .tos' : 1u;l~U9C_ . J6n, ~A, .n.ecesario. emplear como 
.-.' l! ~ ~ • . ...,., 'ftl;l' l · .u , · ·· .· · .. · • .. .. •• ·: · · . " •: • · • ·a,P.8J;-At0 '4,emedl.d11-· el vatfmetro y nun-ca 
;,: _'".;IJil',· tfpo motor • :c~hamón y .Triana»1 Y, el ~ · de ,este• SISt~.;~ publicad!l·en·Jií1'GA• . 'eJ·:.y()Utiil!itrf),y &lJlperfmetro. ' . : 
~ .~:~~.foi'me:~e los. I,ng~~ieros , Vérifl.cadores ¡, ·~~~E:~~~:·. ,·~. ,', .. ~ ... ; :, ·~ ~¡ ;, .. ¡' ,•'· Jti,,~o~~~bación se ·ejec~t.ará. cercio
\":' ·:Je contít_dores elé~r1cos de Madrid, en ~~ ¡ , .•. 'De, ~~~~ o~deí\ J~~fW'~ ;y:., ~·· ~~á. .. 3u ,~_.ll~Oifr do.Ja PUella ~locacwn del con· 
j , iimal prol:w.nen sn-aprobación· ! ~~onocin¡.J,on~o : y , efe,ct.Qek· co:as¡guit~tes. ~~9,1,) :!)~ su ,~ablero, fl1Mdose, muy ~pe-
~,· ,,.~~ •. . · r ,- . . . . ·. . . . . . • . ·. . r n' i . . . . .d. «-y. T . . . . h ;· ' ., .. , . d .•. ''d ·.. ~!J,i~hn~te, ~n e~~ bqen f)Stado del precmto 
.:ot·;~ Resultando que}de' las ·pruebas á que 1 .· Oil guar .e ti. • • .L. mue OS·Illlos. -~ 1'1 ' ' cólócádó ei.da verifl.cación en el Labora-
,( ¡;,.:.;':'!á. -~ ... mo.·.s_ . .OÍnetido ef~p~.a~_ .. o, así.-co~.· o 4e1 1~ .de .}layo,:de 1909. _·. .. . ~-· · _:. _,. · . . · jw;h>,(c~ya disposición _s_ e detallará en:se
:~ . .. ~t,t~en de sus ~n<hc~o~es mecá1uoas·y ·. . . : ._ s~c~U~Z,.~v.~~F,A , . ~,d~)~. . . . , '.. . . ; . 
-1· :¡.:46 oonstruqción ÜPJA'I'Mirlo de la Veri· Bell'-lr Director gen~r~ de .AgnoülMa; .• , . 'l;ermtJ:!ará la o.peracton ,YJ(mdo el hem-
;•/ ·. · ·· . ~ .: ·~~ . 'IilMstriaY,Coníercio; · poq~e.tardaeldiscp· e~ -dar· t~n -número 
:y~:~'1~ión <?B~~~u~ ·dJétamen favorable, · 0 ·. 00 .00 l . ·. . ,determ.m.adp ~le revqluciOnes N y compa-
:Sv.;~~'é'Uyo p~reeer eétá'•de acuerd() el In- · . . ompr a~ . : de apamto • . , . . rando.la medi&;de) !l lectura de los a.pa· 
:_~·,J~· · níero Íiidust_fiaL_ afecto. al Negociado En los ~ab .. orato._rt_ o __ ~ d·o. n_ .. de_~~ ... ~_J:fe .. v;e- ·.· rl!-t. os, a.n_. tas y .de-spués_ de.·la:cOperación, 
\1~_ :. } . , '~'-. d ~-· . . T ·b·. . . , C . . d flcar este tipo de contadol', ~ .P~ll' .. l o g~e con la que acuse ~1 contf!dor,· que será: 
~{: :~ .e., .lfl u.s'd~B, · . ra aJO .y . omerc10 e haya: un ampe!ímetro.~as~ toam~rws, ·· · · · :>1 • . . 
>r.'.~ Ministerio: .. · con error m.áx1mo dí! mediO ··por ciento w = .2: JOO .. N vatios 
~; )~ ~ultando que los IngenierósqU:eban para di~ha ' leetura; Un~ voltftnétr~ ~á~ta •. · . . . ·, ,· S:. ' : . . . .. , 
~: . ~hitóhilado dicho . contador, própon·en su 110 voltios, con las nusmas cond1c1ones 1;1n Cl1Ya, ·fórm~la . e ces,,ta , constante del 
~,·,~ '' b 'o. · · · yun buen cuenta_ s~gundos.Lo~d.Qspr!- . ~l)a~atoy. SeJ.mlmer~:de segunQ.osque 
·::: .;w.~ . a(ll .n .. , meros aparatos ;podtán . ser , sustituidqs el dtsco ha tardad()_ en dar N revoluci~>-
.. '' : 'Visto loiartíoulos 25 al31 de las vigen·. .POr un vatímetro . que alcance ·hasta la · nes.·· Iía'Oon~t~nf91 Ó ~ea el valoren vatios 

·' . 
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de cada vuelta . del. aplll'!lto, e8tli o anotada . c.ión, dejlindoles acerca de este puntó ~~a perlara, al · falleoer aqul!lta ~!n . testar; 
en la tapa anterior deLcmitador. . hb~rtad eilt~a-; de suerte que la sustituí- que se trata de ·un_~ Asociaclon regida 

Para precintar el. con tadqr, el Verifica- da no pueda jamás impugnar estas adqui- 'J)Or sus Estatutos; confoi'me al artfculo 37 
dor sellará-los siguieates órganos de re· ' aiciolles y enajenaciones,.; que n.a María . del Código Civil, con la capacidl!d que le 
gulación: · · · ... .. _. . Ana Leblanc }labia renunciado el1 favor · :reconoce eLsiguiente, hallándose al fren· 

Los tornillos de hierro que ac,cion~W.,la -.. · Q.e Jl~ coherederas á sus derechG!! en la : te de . ella un Consejo que tema, a_ouerdos 
pequeña pantalla de hierro de los imaries Jlitiida heren'Cia y «li tGÜt>§ aquellos que. para lo presente. y lo ftitúró, que afectan 
permanentes del freno, así como los tor- podrían corr!Mlponderle más tarde, como .á los .asoc'i'ados que. ID son Y á las, qu~ 
nillos superiores de •e.stos imanes. consecuencia ·de las sustituciones r.eci· .; lo p.úedan ser, disfrutando,y perdiendo 

Los torpillos 9,U~flj~)ll. (~q~ig~ói1.r,~!l.·. prO<IaS de que el/testamento hace roen· , .~1 ,disfrute .UI.la¡;¡_y .(>.tras de los bienes que 
ti va de la bobina-serta del mduc1do, res- cióri»; que la ~efiora Eichelbreuner habfa se· adqííii:ii'en y enajenan por el Consejo 
pacto de los inductores; fallecido; que, atendiendo al deReo de la con arregloá su ley cons~it!J.tiva,, .l,ll~ones 

Sellará asimismo ~os enroJ.lllmie~tQS .~.causante de favor~r ·ti las expresadas tx>r'las ·cuiúés ~rRegistraaQr se crontradi~ 
para ~ue no pueda vari~e la., l.png¡tud ilefioras, y,:á,la muerte de éstas,;á la sus· :¡.o á sí lbismo, _ya q1,1e estiQl'~ á 8CJ11él.eon 
del,J:plo, y :por tanto .s~ r~s1st~nei~. 1, · ijtuta meD,clonad~,_ qq~ las. seno~s J\lk ~l}cultaq,t~s :para f@Uncifll" EW notnQre de 

!h el Ver~ftcador lo ·JUZgaconv~nienfe, ·ftet, Goydaol1n··y ürlm"el, en las··que re· las ascic1adás actuales y no lo estimó 
podrá pr~ct!ltar (ll c,~n.t~sl!>t~e;teno~-,.. ..caeo.los. qe~hQs~or~~JJ:pl'esadas ,re- , ,igual en·cW:Intt'> Uas futuras;-qtre·ta~-per· 
te con un alambre que su]efe ~o~ tól11:l· •· ·n~ricia y defu~ción1residían .en puntos sonasen nombre de las cuales. ae h1zp la 
llos de . enl~e de 1~ otapa anteDAQJ.: á la ·: dtstintos, 'lo que dlftcultaba la a:dminis· renuncia, estaban autorizadas P9r la ley 
cara. posten?t v:er.tlcal del aparato . de . tración de ·los··bienes h~reditariosr~d~ constitutiva ¡leJa A~ocia.ción, lodemues· 
!Ued1~a, no s1endo preciso, entonces sellar ~ntes .en B_arceloJ!~, y que, para facill.tar tra el ejemplar· dé la hiisnía que se acom· 
mter10rme~te los .órga~tos de reg\ll.ación . 'su ena]enacUin; deJando lilas tres ·seflo· pafia á e~te expediE)nte, l!l .4ue concede 
antes eopec1flcados. . . . . . . ras últlmam'&nte· citadas la necesaria li· facultades al Co.qsejo orálnari.o Pllr,~t,re· 

Finalmente ~l V e~iftc~,d6r deberá colo- · bertad de aeélon,limitad,á por la obliga- solver sobre los . asuntos más · graves 
car en _lugar bt&n vts~ble . de la .envuelta, . ,ción dmp~~ la.ú.Itima sobreviviente de la Congregación, entre. ellos la acep• 
una etiqueta en que eonst.e ~~!!'!mero del en el t,estam.ento, la señora Dernell, coJllo · tación de donaciones y · légad<>s ofrecidos 
aparato Y.~e~ha de la, .venflea9¡on, . guyos , Superiora general, . en . su nombre, y de·· a. la ·OOniunidad, Consejo que se com· 
d.a_tos anota~á al efectuar: d10~!l opera· acuerdo con. el Consejo y en el de las que pone de la Superiora genera:!, asisten~e 
CH?~; .. al .r.eaJ\ZAr lapOffiProbacl~J1en;- do- : de,sucedleral1 en ·el cargo, renunciaba á y tres Consiliarias y al·!lue ha de o~!.' la 
mtciho, anotará en l_a tnlsma et¡queta, la los derechos que pudieran corresponder- 1 primera en sns resolucwnes; pero ~~e
fecb.:_¡. .~~· la comprobación y ,las sefias·del . .le. en la -:he~ncia referida, naciéndolo dando-.libra para -ol¡rar segfln su prnden· 
domctho_enque se ha móntado elconta- . .. también:el_Üo)lsejo en el ·de las .Asocia• ( cia; que la -s~titución ·ordenada iJar la 
dor, así CQ:alO el Jl,()tnbre. del abonado. . . _daS á Jo¡;¡ que el. mismo título Q.a á SUS .. , ,señora l,.espinasse,,;n,.o.,;:e&ecj}tr-a ,;COBa~fltl8 

--~-- _ miembros por la obJ!gacjón imp~esta á un legado o herencia ofrecidos Y deferl· 
· . . · · · ila ·última heredera mshtutda dtrecta- dos á la Comunidad condicionalmente 

ADWllUSTR!CIÚN ·CEH'l'RA.L · menie;. ·concediendo, ftnhlmente, li dofi.a en la persona de alguna asocia~a ó de la 
1 . . - ·Antoma Narbona poder para: que otor- Superiora, empleando ro~q stnó!li,tpas 

_.............,. ., .. ~.ii\Stl :la~,es~r.~~'l~a- _.de \r:e~JI~.lC~,.,de lo§ men.. las ,:palabras l-egado y herencta, :~or etnar . 
MINISTERIO' DE GRACIA · Y· JUSTICIA ~morlííübs tlere(!hos ·en Españá, describir el ejemplar· ant~di~~o t:adu.cido de la ' 

los bienes hereditarios Y' praéticar cuan- le1:1gua f~ancesa, cuyale$¡_sl(\ct6~. expresa . . 
;D. 1 ... e.;..·0· ·1, 6-·8: ·6· 8-.- e·r ·-... . .. . 'tos actos'sean precisos para 'quellls ·safio· . ambos conceptos, con la de ~gallos, (lis• ,·· 

.. ., - ras Millet,. Goydaolin y Griólet puedan . tinguiendo los.-singulares de los •'llniver• · 
Ce los Re¡rls~o• Y d.elllotarlatlo. disponer libremente de ellos; y, por últi· , ,s¡:tles, cuyos signiftcados.f$1POn4en á Jo . 

Ilmo. Sr.: En el recurso ·gubernativo mo, que la mandataria, en nombre de la ' que en la espallolii se llaman legadq-' 1 · 
interpuesto por el :Procurador D. César señora Dernell, como Superiora del Ins- herencias,de donde se deduce, como an· 
.Augusto Fochs, en nombre de D.• Sofía .tituto, y en el de las sef10ras 'Millet, Dou- tes se afirma, que -el Consejo óbro dentrO . 
Dernell, contra la negativa del Registra· _ don y Salomé, como componentes del de sus facultades al haéer la renuncia, 
dor de la Propiedad del Norte _de esa ca- .. Consejo, r en representación de las aso· objeto. de. · l :reéur·s· o,. en. l .. a . . fo_r. ma-expuea.tas 
pital á inscribir una escritura de renun- ciadas, htzo la renuncia . mencionada en Result,a.ndo que el U,e~is~ra~or in~· · 
cia de derechos, pendiente en este Centro · la forma antes:relacionada: , Irl;Ó insistiendo. en su ~ahftcactón, ~.PO· 
por apelación del Registrador: . · Resultando que el Registrador inscri- mendo: que el pensamiento ·de la iéilta· 

Resultando que en Barcelona, á 14 de. bjóel documeuto referido en cuanto á la dora fué el de in!itltuir herederas li l_as 
Noviembre de 1904, ante el Notario·don renuncia pe.J;"sonal de D. a Sofía Dernell y personas que designó col)lo particulares¡ 
.Adrián Margarit y Qoll, D. a Antonia Nar· de la~ asociadas que lo eran al hacerse puesto que las facultó para vender"/ per
bona y Costa Nadal1, 9om:o mandatari&; ~e la renuncia, · nóJnscribiéndose ésta «en mutar en libertad de condiciones~ sm im• · 
las sefioras D.• Softa Pernell, D. a Emtha ·nombre y representación de la Superiora poner limitación de ning1ín género á la . 
Millet, · D.• FeUcia Doud6n y D.• María y ~'Ooiaqas,.sueesivas, por ser personas última sustituta, que purlfteada-da he· 
Salomé, Superiora ·· la primera y Asocia:- . ~nctertas,y no poder determinar:se hasta renc.i,a, . podría qie¡pon,er 4~-los .. ·bien!s, 
das las demás, componentes. del Consejo que ocurra el fallecimiento de la última . P~l''lÜ.O no s~Jaoblíga á ~eJar.n~~~, á. la 
ordin_ario del Instituto'de Escuelas Cris~ heredera de la sei'l.ora Lespitiasse»:. Cónttí.'niú:ad, porló:cual'Ias'herederas1lc· 
tianas del Santo Niño Jesús, otoi'gó es- Resultando: q tl(rpor el PrMu'í'ador 'don tua:tes· !r sus ¡p:re~tttes sustitu'tas estatiilli .. 
critura. de Ten uncia, . constando ,el.man- ; Cesar. Augusto .(Fochs; . en . nombre.. . de 1m.· condiciones de· ·l'énunciar su.s d~· 
dato en escritura otorgad,a en Parf~ ¡>or dPfi!l,4ntqnia ~arbqn,a; •e:a: el cQncepto de Qhqs, ,pero -~s .que ,~aJ.an .. ,c\~ · ad~lpa . 
las mandantes, las que·nuplif~Siái'on . .an: . .,~1ln<}a1tal',J.a, qu~, ps~enta en este. e.x~e- .en 10. 13\!-~S~VQ Pc;>r. d~¡n,~li.~ClÓII.}e,s~~· 
la expo~ición de la: misma que l>.a Ma~fa ·. ·. d1énte, se interp~o re~urso gubernativo · 'taria de las 'herederas o la' 1;úperlara, ';\Ji 
Lespmasse y de .Bonn,efontl e11 . tes.ta~ ante el ' Juez de pritiiern instancia del ·ésta no·sehaee, ni pued:en ·llei'derloé,'·'bl · 
mento de 25 de Enero de '1890, in,stituyó . Estetde,Barcelona, contra ·la calificación · .renunciaise .en ~u nombre ·por ·-no .tar .. · 
por herederas universales á D.a Em'ilill del Registrador; solicitandp se. d®lllfa· determinadas SU$ .PersonalidadQAJ, .. ~\0 
Mitlet, D. a Beatriz Eicbelbreune).', do-' . se que elinst:rq.m,elito S}en,egadQ, es inscri- viendo ªdetnás la renuncia la ~\\P.~ll.ef6.D . 
ña María Ana,Leblanc Grosse, n.• Ma:t:ía 'bíbl~, man.if~sta~dQ, q'úe si a9uél se fun- 'de la ciiT'ga de 1a{ suhstif.u.'c1biuis '~'stllle- · :· 
J oseftne Goydaoliri ·Y l);a Ana Francisca · tl<>'tlh la doctrina I'otnana de pódersetes• cidas, que nd puede constar en el~ : 
.Ambrosía Griolet :Poutet, . sustituyé~do- ~iTfavor de personas, 'que aunque in· !ro :por·opone:rse i · ~llo el artfoúlo 82 d• 
las recí procat:nente . para .despu~s de · su ciertas, pueda veni~e · en,. conopiqlien;to Ja .ley. liipoteciU'i~ . que·. si· ]a .. eau~D$é -· 
muerte1 faéU1tando á Já última sdbrevi-. de ,ellas,por lo que de"t>ió entenderse que guis(l ~avoreil~.I: ,~ la ,t\socia,()iór;t,,, n&ao · 
viento para disponer libr;emente 'áfavor,. era posi.ble las~stítuéión a~ de }~s :as\)· h!zo directamente, pues'lo hubiera_éxt'"''": 
de cualquiera 'tle 'Jas Asociadas de dicha 'ciatlas o Super10ra, en !!.u caso, o en, q'!le sai:io''ásf, 'sino 'Eln forllia · ini.li¡;ecta ·y por:· 
Congregación dE! lás Escpelas 'CriEitian,as debía inscribir la sustitución porser-im• -voluntad de la·última,gustitifta á· la~~-l 
del ~ifio J esÚ3, y eréle"'óq Ué Si la Sobre· posible la renuncia en nombre de dichas ,no Sj:l limitó SU,facult;¡d; pa~. di~~-4· ', 
viviente no hacfa uso'de talfacultad, pl¡l- · personas, no ha, tenido en cuenta ·que no los bienes; que aunqu~ ele]enwla.r..41rfi• 
sase la h~rencia á la . l?~~ra ~enerar se trata de peraonas il1ciertas, ~no de ' Constituciones de 1a Asociamón re~ 
del Instituto, sea quien ltiese, étlando una pers()na jurfdiea á la que quiso favo- ··Í!el'Rs eóhdiciones ·necesarias ~para OIU'-'" '. 
llegare el caso: . . . ; ·. . . , -·reqer indudabl'einente la causante, .como ftcar, la capacidad de las otorgantés>lll•··. 

Resultando, ademlis. dif 'esto, del acta 1 lo.pruepaei pertenecer las instituidas á ... taria, p\lestoque sólo co~ce~~:fl\~ . .. .. de.s:• 
d~ _la sesión de! Consejo ,qu~, l~ t.{l~ta<;l\).ra 1~ _Asociació~, limitarles .la libre disposi- ¡ ,al C<:Jns.ejo para &;c~p~ar .. tu~a, ~~nllo ., ;¡6 -~ 
dw «plenos poqeresásushe:t:e~efajl pl(ta . pwn de_lo~. b1en,et!o la.obllgación ~mpues- ¡·un legado ofre~u'Jo á la C~~ülJ. " ~ Y·i 
permutar los.btenes , <I.e. ,l.,.a, th~r,e~:Oi{l. .~r .; 1ta,A.la,@tima ~e~J.;a .so:Qrevi~wnte ·.y 1 ésta no fué S'!,!Jtltl.lida fOr !~' tmiUta tilll-, · 
otros para pagar los ·gaitOs de ad_qutBf.· 1.8 sustltució~~ tay~r delaq_u~fl;!eseSu- . · ·pina~ ·. · .· ,. · 



Resultando que el Juez dictó auto, por feridas, debiéndose atener á ellas, ~J:ltO 
:el que estimando pertinentes análogos el Registrador al calificar los dqcurnen
'argumentos ~los éX¡>uestos por el Regis- tos relativos á dich.os actos,, ó. ·9\)httat .. os, 
trildor, confirmó la nota denegatoria: como las Autoridad<>s g•tbe:¡:.nat~'Y.ás.al eo
. Resultl)ndo que el recurrente apeló del nocer de los recursos que pueQ;a,n mter· 
auto del Juez. para ante el Presidente de ponerse contra esta calificación:• · · 
la Andiencit~1 exponiendo razones seme- Considerando que esta doctri na es de 
jantes á las aducidas en su primer es- c,ompleta aplicación a! preséhte caso, 
érito, y adem:ti '4ue la rem•ncia se. ·hizo · toda vez que estando inR~l~ito en~ll.egis· 
con el proJl9sitó de liber~ r hs bienes he• ;jro del~ Propiedu,d.Nl tet>ianiento1de doila 

-'teditáti()Í!'•6e-lu ~túStitucion~ ''6St!lbleci · M a ría Lespinassc, -hay que a~eners~ á ;:;ws 
das, lo que armoniza con las corri~n~s ll1$Po~Ijcione?, .t;-¡.1 y com~,> · rlel ; '~•·g\f>tt·o 
""tntlft'eUW:sobmit>ropie,d~d iJ.liWlblU!l,ria¡ result~n, para determinar ' las .c.Qú.;!Jetp· , 
_que aulJ admitiendo que :la teá't!ld$l}"a nes ba.jo las cilale,s se VE.n:ifloo la tr,:m-smi~· 

· -~útl!'ofa'vio~:i 1QJperil®• ,g.ue .$'Qsti· a!c?~L<lé .~.u~ -~º·e!!§ los d~,r.eq~o~ i,'lP6 
tur.ó1 Ja renuncia se llevó á cat¡o por P}l~d~n na~e.r de . !!Ililí,!, ,.~Jol ef~~!~.~etl.etfll- . 

· '-iiüf&ii.teJlfa.fác~lta.&. >para ,ello; pl@sto .,Wf ~iJfkS p,E;lf.t!PJütS cg~par13:i~!'tes Qn la 
que los bienes de las asociltdas en yir,tud escr1tilrá ob]eto d!.!l reC!J:l'eq, ,tiepeQ .Q no 

·· !tlel voto 'cm "PQbreZá..,:eflcaJ •;pov :1<> dhi· 1a 4e1Ma ,capa~i<fád l~gaJ p~ra ¿ totíKar la 
J]Uestp en el artículo 37. del Codigo Civil, renutüna do derechos á que~ la ·mlsma se 

· ~rtl!fitabl~l(){}ll&O.OiistUuciones d~ U1 · ·refiere~ · · . . · 
Aso9laci6n-pasaná éstEr, la que p<>r q¡,e- , ·Considerando que las . dispo~lciones 

-::4ió :d$ un: (fonsejo pñede disp.oner de testamentarias· 'de i:> ... Marf¡:t Le~pina•~. 
ellas, re~nociéndole ~pach:lad el ·Reg-is- según lo.consfgnado en .las r~pectivas , 

·. !.ftoador para renunciar en nombre de las · i~scripciones del Registro, eorñprendcn 
asociadas actuales, aun,ein asonthp.ie;nto Pt:fncipalmente tres parteE<, á saber: 
>de Jaá mismas, y~ por tanto, .debió reco- · Primera. La institución de heredet:as 
nocérs_ela en cuanto la bi2;o e~. el q~ .~s á las cinco personas que 'designó.; susti~p.-

-~'s¡ilas-.q't& ·por el (pero h~aho 9-e in· y,én<}.olas además recíprqcam~nte pata 
gresar en la Comunidad .ct'mne. str~J,n Ji~ U e des¡)u~ de la ~ue¡:te. dé.<.1a. !la unúle El. Has. 

· ~ á.J~ que; la mtstna d~ter·mms . Segunda. La facult11d o derechQ . eqn-
r~spe~~ó á sus ble.nes; . il'f~ia~ en aúe la· ; ,~pidp * l,a . 1Íl~~~.a ·sobreviviept~, ~,e, lfi. 

*iteneltfD dela causante_,.fu.é faV~reQer á : c9haa)l.er:ederps p~~ ,diSPJ?I;ter h{>l'~l}Jlente 
~Congr~gaci6n,. pu]'st~:rqqe;.:4 ella .P.!!.R.ia ; d,e l?.s. b~eJ?.es héredi~arios , éi.í lav~r .. ~e 

. ~DeéidQ<,Y~bia que sus•blel}e:.; h_a)>fan ' c11aiq11;1era de las .asqmadas .tiela .e~mgre· 
de p. asar á la misma, M .. , ylrtoo . ... del .~~qwe· ~ación <\e las Es.cuelas Crfshanae del' San-

. ·..rto :Vbto¡'O\q'a <inteDCi6.a. guarAa armo· · to Niño Jesús,':y · · 
nfa con la letra (J.aH~t).l~ll~Of. quo)a: ¡ Tercera. Sustitución para ·el ,eaao :de 
personalidad de las asociaaas · ftituras' (alle.eiiiJien!o ele. tas cinC<> 1iq:stttttfdlis!y ~ 
está deterrtlilil'ltil; ·puesto·que miembros de que la qu~ últi!llB1Jlente filll~idtumo 
de la, ,(;QplJ.lDidad han de a.er p;¡.ra here- bicietl8' úro de ia . faouLt~ . · extJreáada, 
dar, eóhfhi!lldo la renuncfa hecha, en es-. disponiendo que si asf eucedfa, •pasa:sel a 
critura pública, por quien tenía faculta- hei·encia á la Directqra'general <fe dicho 

. Jl.es_,poOoqp.~ . ~o a~ opone á l_a inscr,i_p- . . ~nstitut? réligioso, ~ea q.uien fuere laque 
!bl<Sn el artfcultl 82 de la ·Jet' H\poteclma; ; a la sa:zon desempenaso este cargo: 

. im.pugna;MQ JflJJá.logasá az.onea .jl auto : . Considerando que dejando aparte el ex
apelado, y m~tl~~~f• :finalmente, que : trem.oreJerente á In in~titución herodita- · 

. ,at,m .da~.~. ~. l~!s ·~.t .. ec'h{s. qu. e .aquél.la. ])r.o- · ~ ·.rJá, por ser ajeno al oh].eto '<i~ es~e.re·· ·c,ur-

. ,~ijZcp, ~o conv~lida. ioiHí.e~ós .ó éontratos- ; s?, preciso es .examinar l~s otros dos ih · 
ntrlos, . liall§nd'O~e ·~ tli8trumento den e- i lc!1cados casos;para deduc1r el concepto y 

: :~d(} :ó9#f~ÍÍdtd'l>1 ~~~ el·a'rtrcul(i ';l, 0 do :la. ! aJ!!arice de d~ch~s d!~posiciónes . COJ:l . reJa 
''jfopja>l~y,· sin deteeto :algtt)!'O' de torma ! ción·á los mtsmos, 1l ftn . de detérrirlnor 

! . ''de bapa,Pfdad 'de 1Ía& :otóifgantes,·y.pu· 1 los derechos .. que de . ellas .se derivan, y 
:. { J~~~ói . 8\alguna 'ée 6o.nstd~r~S& peljudi· j conslguiente!llente, si éstos. pu~fle~ ser 
· ,Rilf¡rpqr a. in~crlpctdn)'enttblar.J~· op'or· rt!iUillciMos en. la forma como .áparece 
Jttui:a aéet6n 'de '·nuridad laní~l'Kda ' ·en :el ! hecha ·en la escritura de que se trata: 

. ~.m. ·$> .. ·~:.s ... · tes .. :.~;~·!. ee.~~?-:J.· ~.:~t~·~.·Gá·11· f3.11. ~Wridt· . !"c~oe;!:~ 1!( 'aó~<uJ.. 'á:~~~. ~r!a ... ~. ~.~.br.:~f~. ·.i~~i!0.1~~:6~~ .. !Id ·. 
liJ.~n ill~ii\Elpt(Y~ él6lté'"gi&tl'é::. ~: .. :. . de poder dlponor de los b1enes herodita-

; · · ·J~~Iltt~<J.~. qU:e et:P~e.si(j~'te deJ!_lcA.b-' rios en !R'Vo'r '6é_- 7elfuTq'~Téra ·as?ciada de ; 
. ~eia·rEJVOCó'Ell auto a~ef:ido y den1ar6 '¡ ·la' refenda Con<grbgación, no rmpuso á· 
· lnaeribible el dooftnieit'to~nagado;i.por¡ .\aquéJias tcoDdiéión ili:obligaeipn·. alguca , 
· análo. gos argumentos á los. expuest.os por ·¡ de hacer tal institución, sino que lo d!ljó 

. ·la recurrente; . . A sus libres voluntades, no estableciendo, 
Vistos los artfQulqs· 4.0 , 35, 37, 38,658, . ··.por tanto, derecho alguno .perfecto á fa

. 675, U4 y '746 delCódigó Civil, y 2.0 , 18i · vor de tales asotliadas, y proveyendo, 
· 1.9 y 20 de la ley Hipotecaria; la senten- · antes bien, el caso de que la última so

. · ola del Tribunal Supremo de 21 'de Ene- breviviente no hiciese uso de dicha fa-
ro de 1895, "t las Resoluciones d& esta Di- cultad, dispus~ que pasasen entón.ces los 
reoción Generál de 7 de Mayo y 15 de Ju- - bienes á la Directora del Instituto de las 
nio d.e 1884, 19 de Noviembre de 1885, 11 Escuelás Cristianas, de todo lo cual se de· 
dé Febrero de 1887, 30 de Diciembre de duce que las referidas asociadas, ni indi-

.'1892 y 21 de Enero de 1897: . . vidual ni cole,ctivarnonte pueden renun-
~. .. Considerando que con arreglo á la doc- ciar derechos que carecen dEl verdadera 
·. trina consignad.a ~ñ "l~J!i cltad~.lil~~~o~- . efectividad;· y -aun m~nos, lasque por for· .. 
, .. oionetJ,las inscnpmon~s bti'éti!sén·los\ite- ' ·tbar:patte d'el. ~OJO . . general se supone .• 

· ~tros de la Propiedad producen desde · representan lt todas ellas, como se expre
t', lúego todos sus efectos legales, quedando 1 ea en 'la aludida escritura, sin justificarse, 
.:bajo el amparo de los ,TribU:nales de jus- sin embargo, esta representación, y que 
'· ti!lia, únicos competentes para decidir dado el carácter puramente potestativo 
, acerca de su validez ó ineficacia, por lo de la autorización otorgada á las repe. 
¡.•_q~e, mientras subsista;'!, hay que partir tida!! herederas, las q·ue de ~stas v~van 
;, del contenido de las mismas para datar- · son las que en todo cnso podran mamfes- . 
'.minar la capacidad de las personas otor- tar su voluntad de no hacer uso de la fa
~ ·¡antes de actos ó contratos relativos á los cu ltad que les fué conferida, para que 
·.Menes ó derechos objeto de dichas ins- -1. pueda tener así lugar la sust~tución acor
: cripclones y facultades que les están con• , dada por la nombrada testadora, en pre• 

visión de que dicb~ herederas·I;J.O ptldie 
r&R á ~o quisieran utilizar dicha. autori· 
zación: . .. .,, 

Considerando en ,cuanto al terceiroo de 
.los extremos indicados, 6 sea el reJafiyo 
á la sustitución acor!lada por la testad,ota 
á fav~n· de la Superiora de la Congrega· 
ción de las Es<·uelas Cristianas del Niílo 
Jeiús que lo fuese al fallecer la últhlila 
p,.,reqcr:;t, sino ha#a ésta uso de la facul• 
tad concedida en el t&.;tame.ato, q.úe .ftll 
sUs_trl~cjpn, hec!g\ ·Df) á UQJilbrt) <Je persó• 
na;.,detor!Jlinada, sino d'el4.qUe~.ejer~ese~\ 

Af.!:r¡o,C;l,Q rpf,t~J'!-'.i}9Ja.iil:<liQa~y;doot-e<lt.OOte 
ser la vo.luntad de la testadora benefkritr 
{ i~!!UtuJr hl'lreqE,!I;Il, á,J!l c;:~,tarl.•1 OqllJ:!"l'~ga· 
, ;p .\~n ;R.~l.tg~osa, ep la p~rsopa da s n'PJ.t;!!C· 
' toi·a,. q.la~a:rx~pres.ep .~I}.te, ,y no . ~ M!& 
peti$óil.f1l, y ·rm va,dall!en.to, .co)llo se 'de· 
Il!U:t~tr¡¡. .. ade,iná's ttor ·el . c@junt9 ~de las 
cí~ust¡}as, testam,i.mtarias, y Qon !lrr;eglQ; 
tambien, á 1o '1e!l.latado en caso am1Jogo 
ep senténcia del 'fribunal'Supremode :U 
de Eqer,g ,de. l~~ . . ; 
. e, .nsidorándo' que en este supuestQ,j 

corr¡¡spon<;liendo la repre~entación legal 
del Citado In~.tituto R,flfigioso, á la S¡rpt1· 
r iora, con ásist.encia de ' l~s Consiliarias 
,delOon~~jq .lt~~.~fal ·d~h~.islllo, cOnforí~e 
~ la,s Qo~stit'llcl:OP,()S . o f\,1;1.tatuto~ porjl\JC. 
;~~ , rl,~e ... ~lt«?.ha 9'?Qg~.egac!,ó,n x :ñ Ip .. , 11~
'PMiít-ó ~n ~1, ~ttfQP.-JoV . c:Jel CqdigoCivl.l, 
y estllndo ·d~\:iiefumenté autorizada porlíis 
,eXJ)il'~tNS "Superiora y Consilíariiis, Ja 
mandataria otorg¡lnte de. · la escritura de 
re~rmncia.;:de que: se tr,ata, 4!t <h~ esttm:arse 
ésta valida, 'oóirio hecha por 'q'b.ien Oiten• 
ta llf ¡•eprosen ~,ción d,e ltJ trn ti dad ~.nsti • 
tufd.a here~ter.a ¡ s!Sr, ésta ciat'ta y tenar la 
n-e.c~llllJ1;iA c~rw~idfl.thhl~al. 
· Esta Di:I"l~cción · Gell~~l .ha. acordado 

.<lec,larar, gonf1r91~ndo .en Pl.\rte y en par· 
te r¡_wo~andb la pi:qvidencia aptilada: 

1.0 , 'Qt¡e J)o· es procedente la renu <1 cia 
de derechos hech.a el) la escrrtura origén 

'·d~l'Fedii•sO á nombre de1úasiiciadfis ~o 
la e~presada .Congregn\)ión, no siendo, 
por tanto, en Aste 'pa~ti<iUIAr in$(}ribible, 
·sih perj}licio ,de~ u~o que pu!ldiu~. hac~r 
laii actuales Mréd.eras de D. a ;Maria LeS• 
pinasse de la facultad concédida á~a úl· 
tima' sobrhviviente ·para disponer dt) 'los 
bienes hereditarios en la torina indica· 
da y · • · 
~} Qlz& es 'v~H1a· '1a 'tenuñéla hebña 

por la Superiora 'y Consil.iarias de·dicma 
'6Qngt:ógttci6t). en ctuinto á los dm·eo.hos 
dimanan~eS! de la süstitticfón o'ri:lenád'a 
'llor. r~ te~tn¡jt>r:a, ;l:favór de aquélla, do
jándoso ·en conseéuencia sin ~féct(), 1'~· 
~ooio ·á ' éSto ét'tretñó la nota del Rt5gis
.trador. · ' · ' 

Lo que con devolución del expediente 
original comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. l. muchos 
años. Madrid, 16 dtl Abril de 1909.=El 
Director general, Pabln Martínez Pardo . 

Señor Presidente de la Audiencia de Bar-
celona. 

--~:1:~~-- . 

MINISTERJ J DE MARINA 

Sec~tón de Hldrografla. 
AVISÓ Á LOS NAVEGAN'l'E8 

Grupa 77.-ÜCÉANO ATLÁNTICO DEL ESTE. 
:!Es¡•añto.-Deee.mbocadura de la. ri& 
del Gu~dalquivir. -Balizamiento. 

Número 450.-Según se pr~\rino en el 
Aviso número 103 de 1909, quedó esta
blecido defl.ni!ivamente el balizamiento 
en la desernbocatiura de la rfa del G .ta
daiquivir, en la .~Qtrn~ si~~~Ht~; 
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Picach '.t.~Boya negra, oon luz roja· al- 1 
tu1ra dr J la luz sobre el mar, 4,6 metros; 
a c;r .oo, 8.278 metros. 

. : . 
MAR DE IRLANlH.'-Irhndll. '"""'Ptterto 

de Queett<.town . .:.::.. ¡¡;;xtracclóri :d'e uu 
casco.~ At>is aux Navigateurs núme
ro 123!699. Ptu:ís, 1909. • 1 ' Almedina.-Boya ·roja, con luz verde; 

a .tura de la luz sobre el mar, 4,6 metro·s; 
alcance, 6.800 metros. . · 

T~mbiéll, so substitUyó la boya de la 
· Graruela por otras dos del mismo aspec
lto, condiciones y alcance, fondeadas · en 
;aguas del Perro y Montijo, situadas en la 
·forma siguiente: · · 

Boya Montijo: Punta Montijo, S. 70° E., 
C~ipion~;~, S. 15.0 W. Corregido: Boya 
rOJa, con luz verde. Alcance: 5.370 me~ 
tros . . 

Bola del Perro: Chipiona; S. 35.0 E., 
Montijo, N. 87° E. Cor:r;-egido: Boya roja, 

· COll luz verde. Alcance: 5.370 metros. 
Ambas boyas i:narcan el. veril de Le· 

· ·van te do. la 'canal de entrada que baiH 
zaba . antes la · boya mencionada tle la 
Grajuela)' siendo la distaírcia . ~ntre las 
boyas do SaJ.méd.ina, el Pmo/o, 'Montijo y' 

, la siguiente Galoneras, la misma de 2.837 
···metros:· · 

Las boyas están numeradas con núme· 
. :ros blancos pintados sobre la boya, sien· 
<lo c()rrelativos y pares los del veril de 
:Levante _6 do estribor, entrando, 6 impa
:res los de las boyas del veril de Ponien· · 
to 6 babor, viniendo de la mar en deman• 
da de la rla del GuáQ.alquivir. . · · ' 

.. ·. . Carta riúmer~. 63,4-, y plano . húmero. 
203 A de la ¡¡ecc¡on II. . · · 

Derroter'o número 2., pág, HO. 
Cuaderiw de Faros, sede A, pág. 26. 

'MA.R DEL NORTE.-:-IDirlaterra.-Rfo 
~edwa.y,,.....Gllliugha.m Reacb.- Lo
ces .-Avis aux navigateurs número 1221 
fl93. Paris, 1909. 

Número 451.-Se encendieron dos In· 
ces fijas rojas, en el arsenal de Chatham. 
para dar la dirección al N. 84° W. del 
Canal, .en el Gillingham Reach del río 
Medway. 

La luz anterior está situada sobre el 
. BuÜ's Nose, entre las esclusas Norte y 
-Sur, en el ángulo NE. del edificio de 
bombas achique. 

La luz posterior está situada sobre el . 
techo de la casa de calderas, delante de . 
la 'torre del reloj del Arsenal, á unos : 
.1.260 metros aLN.;84° W. de la luz at~-
terior. · 

Situación aproximada: 51° 24' N. y 6° . 
·45' 34" E. (0° 33' 14" E. de Gw.) . .· 

Cuaderno de Faros, serie C, pl1gina 58 
(alteraciones). . . . 

Cartas números 5581 696 y 2J 7 a de la 
sección n. 

Núihliro 452.-Habiéndose extrafdo el 
casco del vapor Fleswick, naufragado en 
9 -met~os de agua, en' el fondeadero into· 
rior de los buques de guerra, del puerto 
de Queenstown (Aviso 1.024 ·de 1908), se 
retiró el barco fondeado á 30 metros al 
Sur de dicho casco. • 

Situación aprox.imada: 31° 50' 30" N. y 
2° 06' 11" W. (8° 18' 31" W. de Gw.) . 

Carta número 62 ~e la sección TI. · 
MAR MEDITERRÁNEÓ.:..:.:.ltaUa.--Puerto 

de Génova..-ModiQ.caolon eu elal'nm
bl•ado. -Avis aux Nctvtga.teurs mime· 

·ro 1231700. P"r-ls.1909~ · 
· Número 453.-Se apagó la luz de un 
destello b~nco cada 4 segundos dellnuelle 
Giano; y se reemplazó por una Juz v.erde 
de una o<iultaci.ón c~da 5 segundos Ouz, 
3 seyund,qs; ocultación, 2 seq_undos)~ . .· 

La luz fija verrte del muelle viejo, tam· 
bién se á pagó; reemplazándola por . una 
luz alterna blanca y verde cada lO . segun
dos (1\U bla.nca, 5 segttndOs; luz verde; 5 se· 
gundos). · · · · . · · 

. Situación aproximada de la luz del 
mttelle viejo: 44• 24' 26'' N; y 16° 07' 2~:'' E. 

· (8° 55' 04" E. de Gw.) . ' , 
Cuaderno de Faros, ~erie E, página 86. 
Plano númi:iro 627 A de la sección: III . 

; l,sla. d'i! Élb tA.,-Insta.ÍaciÓD d una. luz 
sobre 1ª pu,nta Polveraja.-:-:-Atfis aual 
Nav.¡gateu1;s, núm.ero122/69~.Pa-r..ls;1909, 
Número 4154.--En :.Ja costa Oes'te ·de la 

isla ·. Elba, ·sobre la punta l?olveraja, se 
encendió la luz siguiente: · · 

Carácter: De un destello blanco cada 
5 segundos. 

Alcance:. 9 millas . . 
Altura. soln·e la pleamar: 52 nietros. 
Faro.-Descripción: Torre octogonal de 

~amposterfa sobre un edificio de un piso, 
pmtad.o todo de.bhnr;o. . . · 

· Situación aproximada: 42° 47' 36" ~. y 
1!)0 19' 04" E. (10°1 06' 44" E. de .Gw.) 

Cuaderno de Paros, serie E, página.94• 
Carta· número 252. de la sec.ción . 111. 
El Director .general, Emi~o Luanco. 

-MINISTERIO DE LA ~OBERNACIÓN 

Dirección General do Corrreos 
y Telc5graro.s. ·· · 

' SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 

Por consecuencia dé la propuesta for· 
mulada por ~l Minist()rJQ g" la Guern 

.. 

con fecha 7 del actual, entre otros indivl· 
duos propuestos para destinos subalter
nos de Correos y :Tell?grafos, . han·,.sid.e> 
nombrados con fecha 22 del cqrriente l.,s 
8arge1,1tosy licenciados del;,·Ejércit& que 
á .cont.inuación se expresan: · . . · 
. D; José Garofa Ri&tori,~Celador de .. 2.• 

· Sevilla. . . 
D. Ricardo Barrero Herrera,:-Celador 

de 2.~~sevilln. . . . . . 
' D. Antonio Lara Megfts;--Celadorde 2.• 

Sevilla. · 
D. Miguel Melero M:artítll1Z•·-'-Celador 

de 2.a.-sevilla. . '> . ..·. a· 
D. ·Jesús Díaz Rivero.-Celador de 2. 

· Sevilla. .\ . . , 
D. Felipe ,González Pollo,~elador 

sde 2.a-'Sevilla. · . , · 
D. Pablo Garoía Núil.ez ..... Celado:r de 2. • 

Jaén. · 
D . . Pedro Campillo : Osl~ ..._Celador 

de z.•-Gijón. · · ' · ·· . · . 
D. ·Francisco Jiménez Gea.::":"Ordell8,D.• 

: za·de 2.•-Bul1a8 (Murcia). . ···· · .. 
I}. Sabino Ca'iltro Aguirre.~Or4enll]»~ 

•de 2.~...2.Gutl.dalajara. . . ' 
D. Manuel Bonilla · Bravo;...;.,Qrden&Qd. 

de. 2.a_;_sevilla. · . · · •. 
D. Fernando Guerrero Fernmdez.-...r-. 

denanza··de 2;•....:..Sevma. · · · · · · . 
· D Vieenter.lternándezDomínguell.~. 

denanta de 2:a.1...sevma. .. : ::. , · . · : · 
D. J qsé Cortada Quintana-~rde~ 

··de 2.•-'San Feliú de Guixols:·(Gerooll); . ' 
D. José Ferré Herrero.:_Ordell'dtJ& 

de 2.a...JJáíilla (Valencia). · ·. · , .. , :<;1 · . 
· · Madrld,'26 de·M·ay~ d,e 1909:-BID~ 
· tor genéral; E. Ortuilo; · .·. ·' · , : ·. '\ ·: 

MINlSTERtO . DE, FOMENTO. 
... ' 

:Ínrece•ó• GQ:o.e,.al ~Q ~~~-.t,1.a·. 
ra, ID•asJrla y (ioaerei~. 

. MONTES ' o 

. En el anu,nci~ .de súb~ta pa~ala .c9~a-. 
,trucción de.uua,casa foresta~ ~n. el ~9,]1• : 
te ·Robled9' de.A.rrliba y de AQ8JO•, ; ¡>~r· 

· .teneciente ~l ',pueplo de. Ita~tría, .m-o· , 
vincia de Madríd, inserto en la G~A-, 
de 16 del corr!ente mes. se .ba ~orp.~mto · 

·el error de ;aeil.alar .como. plazo~. parl'.~la , 
; ·p. res. entacioii ~~. pl.i:egos. ~ha. ~ta· .. · ·e· .. l1 ~.i;;j1el ; 
•mismo; .d•biendo llDtenderse ,qu• ~O' 
plazo termina·el:-29. del :citadoJTieS ... .. ; ; · .•• 

Lo que •se avisa 'para co~Oé!J:ll.~I1lq:. ,.e '¡ 
.. los .que des~ Qoncurrir' aJ_!lS , I!~~~..,,; 
• .. Madrid, 2t de-,Mayo de .. 11!0:J.-:lll.Pij!ó·} 
ior general, Ordóilez. . , . ',; . f 

1. 
i . 

,.· 

,, 


